RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004216, Ent. N° 4835/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  convocatoria a Organizaciones No Gubernamentales (ONG) interesadas en suscribir un convenio para realizar tareas de limpieza en los locales del  territorio del Municipio D;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 51/14/0115 del Municipio D, se aprobó el texto del Convenio de Donación Modal a suscribir con la ONG Asociación Civil Promocional 18 de Julio, estableciéndose que el plazo sería de un año a partir del 02/05/14, pudiendo ser renovado por única vez por el mismo plazo,  y que la Administración actuante se obligaba a transferir la suma de $3:348.956 más los ajustes semestrales por I.P.C., mediante una primera partida para vestimenta de $ 4.200 por participante y $ 16.500 para compra de maquinara y herramientas, más doce cuotas mensuales de $ 269.304,66;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 04/06/14 acordó observar el gasto derivado del Convenio, considerando que se contravino lo dispuesto por los Artículos 20, 37, y 50 del T.O.C.A.F., así como los Artículos 1613 y 1615 del Código Civil;
3) que en la oportunidad el Municipio D por Resolución de fecha 25/06/14 reitera el gasto observado, expresando como fundamentos que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 149 del Decreto 26.949 de la Junta Departamental, cumpliéndose con las garantías refrendadas en los principios de igualdad y publicidad. Los contratos que se suscriben se ajustan a la naturaleza jurídica de la donación modal, constituyendo el cumplimiento del modo,  obligaciones no equivalentes a cargo de la institución beneficiaria, que suponen el desarrollo de programas de asistencia que contribuyen a la reinserción educativa, laboral y social de los destinatarios finales de la liberalidad;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 04/06/14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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